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 PROVIDENCIA  TRÁMITE  
 
Se procede a resolver lo pertinente con respecto a las peticiones formuladas 
en este asunto de la siguiente forma: 
 
En lo atinente a la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de 
la parte activa, habrá de accederse a la misma, por cuanto se cumplen los 
requisitos legales exigidos para ello. 
 
Igualmente se ordenará el reconocimiento de personería para actuar en este 
proceso a la procuradora judicial designada por MEDIMAS EPS, de acuerdo 
al poder que le fue conferido. 
 
Revisada la prueba allegada al expediente por el apoderado judicial de la parte 
demandante respecto de la notificación personal realizada a la citada entidad, 
se observa que no se adjuntó al mencionado acto, copia  del auto admisorio 
de la demanda, el cual se exige como requisito para el cabal surtimiento de 
dicho estadio procesal, documento que en esta oportunidad reclama la 
abogada de MEDIMAS EPS, para efectos de la respectiva contestación, por lo 
que se dispondrá el envío del mismo a la accionada, por parte de la Secretaría 
del Juzgado a través de correo electrónico, para los fines pertinentes.  
 
Como consecuencia de lo descrito en el párrafo precedente, fuerza señalar 
que el estadio procesal de la notificación personal efectuada por la parte 
demandante a la referida EPS, no se puede tener como válida ante la falta del 
cumplimiento de las formalidades previstas por el legislador para la ejecución 
de este tipo de actuaciones. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que MEDIMAS EPS, se encuentra enterada de la 
existencia del presente proceso, a tal punto que confirió poder a una 
profesional del derecho para que ejerza su defensa, es procedente tenerla 
como notificada por conducta concluyente conforme al artículo 301 del Código 
General del Proceso.       
 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, de conformidad con lo previsto por los artículos 74, 76, 91, 292 y 301 
del Código General del Proceso.       
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la renuncia al poder presentada por el abogado de 
los demandantes, abogado LUIS EDUARDO ROJAS CLAVIJO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 12’278.304 de La Plata, Huila y portador 
de la tarjeta profesional número 281.789 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
SEGUNDO: TENER como NO válida la notificación personal efectuada por la 
parte demandante a MEDIMAS EPS S.A.S., a través de correo electrónico el 
12 de agosto de 2020 – folio 517 vuelto del presente cuaderno-, de acuerdo a 
lo considerado en la parte motiva de este proveído. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ALISON JOHANA 
SIERRA BOGOTÁ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.018.477.704, portadora de la tarjeta profesional número 334.339 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 
apoderada judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., conforme al poder conferido. 
 
CUARTO: REMITIR a la entidad demandada y a su mandataria copia del 
auto admisorio de la presente demanda través de los correos electrónicos 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co, ajsierrab@medimas.com.co y 
liquidador@medimas.com.co , e infórmese que Link de acceso al expediente 
digital queda habilitado temporalmente hasta el día 5 de mayo de 2022, para 
los fines que este extremo procesal considere necesarios.  
 

Se adjunta link ingresó al expediente digital de la referencia: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivcfl2_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eig_Mi
AyXL5NlcE_--d-gXUBlGZY7USovy61PG5bokTKLw?e=P8Qe0b  
 
QUINTO: TENER a la entidad MEDIMAS EPS S.A.S., como notificada por 
conducta concluyente, por intermedio de su apoderada judicial, del auto 
admisorio de la demanda emitido el 28 de mayo de 2019, de conformidad con 
el artículo 301 del Código General del Proceso, advirtiendo que la 
contabilización del término de traslado comenzará una vez vencido el lapso de 
tiempo señalado en el artículo 91 Ibídem.         

 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Oscar Mauricio Vargas Sandoval
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